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Comienza consulta al Estatuto Orgánico de la

BUAP

El Ciudadano · 14 de agosto de 2023

La rectora Lilia Cedillo informó que el proceso está dirigida al personal académico, no académico y

alumnos en general

Este día inició la consulta de la reforma del Estatuto Orgánico de la Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla (BUAP), la cual estará vigente hasta el 1 de septiembre.

También puedes leer: Aprueban proceso para modificar el Estatuto Orgánico de la BUAP

A través de un video, la rectora de la institución, Lilia Cedillo Ramírez, comentó que la universidad vive

un momento importante.

Recordó que el pasado 13 de junio el Congreso del Estado  aprobó la Ley de la BUAP, y ahora toca

participar en la elaboración del estatuto, para que sea acorde a ella y a los nuevos tiempos.

“En el estatuto se rige la vida de la institución, es la normatividad que nosotros hacemos para conservar la

autonomía universitaria”

Lilia Cedillo Ramírez

Rectora de la BUAP

https://www.elciudadano.com/mexico/aprueban-proceso-para-modificar-el-estatuto-organico-de-la-buap/08/11/


La consulta está dirigida al personal académico, no académico y alumnos en general.

Los interesados tienen que ingresar a la página oficial de la BUAP, y luego al banner “consulta

universitaria reforma al estatuto orgánico”.

Ahí, ingresarán su matrícula o clave del trabajador, para continuar con el procedimiento de consulta.

La participación es individual o colectiva, y pueden  descargar el formato Word donde hay tres

columnas de trabajo.

Posteriormente, capturarán los datos en la plataforma, contarán con 30 minutos para trabajar y

enviar las observaciones.

Si no hay propuestas debe marcarse la opción “No tengo propuestas. Estoy de acuerdo con la propuesta de

trabajo del grupo institucional”.

Los resultados de esta consulta serán presentados por la oficina de la Abogada General, y posteriormente

expuestos ante el Consejo Universitario.

En sesión posterior será votado, con la finalidad de aprobar el proyecto de reforma al estatuto orgánico

de la BUAP.

También puedes leer: Consejo ilegítimo aprueba elección electrónica de rectoría en BUAP
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